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II. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

HERNANDEZ GIL

MINISTERIO DE DEFENSA

A propuesta del Jefe del Estado Mayor de la Armada nombro
Director de Construcciones Navales Militares al Vicealmirante don
Rafael Martí Narbona. cesando en su actual destino.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

SERRA 1 SERRA

ORDEN 421/38850/1990, por la qUl' Si' dispone el nombra
miento del f 'iccullllirulIlc don Rafael Marf[ Narbona como
Director de COlls/l'ucciVll('s Sarales Militares.

Madrid, 4 de julio de 1990. ~

16072

16073 ORDEN de 1 di! julio de 1990 par la que se nombra a don
Antonio Marm Mart(ne:= Dircctor ¡¡rOl'inda/ de Educación
l' Ciencia en (juada/ajara, y a dO/la Elida Maximina
"'.lart{n 1illl<'lIe:=, Directora prOl'incia/ de Educación y
Cienda en Arila.

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 14 ctC la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, de lo ~stablecido
en el artículo 9.1 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de nOViembre. de
atribución de competencias en materia de personal y una vez cumplido
el procedimiento-establecido en el artículo lO.l.b de la Ley 30/1984, de
2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don AntOniO Marco
Martínez. 7286754302. funcionario del Cuerpo de Catedráticos de
Bachillerato. como Director provincial de Educación y Ciencia en
Guadalaiara, ya doña Elicia Maximina Martínez Jimenez, 649805657,

primero a octavo del Acuerdo del Pleno de este Consejo General de 15
de julio de 1987. Y como consecuencia del concurso convocado con
fecha 19 de abril de 1990 para la provisión temporal de los Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción que en el mismo. se mencionan,
seguidamente se hace pública la relación de solicitantes que han
resultado seleccionados, en cuyo favor ha recaído nombramiento de la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Canarias según
acuerdo de fecha 7 de junio de 1990. como Juez en régimen de provisión
temporal para desempeñar los Juzgados de Primera Instancia e Instruc-
ción que se indican: .

Tribuna/ Superior de Justicia de Canarias

Doña Susana Matos Adrover, para el Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 1 de Puerto del Rosario.

Don Guillermo Morera Santana, para el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 2 de Puerto del Rosario.

Don Angel. Miguel Martín Suárez, para el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 2 de San Bartolomé de Tirajana:

Don José Ramón Sánchez Blanco. para el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 4 de San Bartolomé de Tirajana.

Los nombramientos durarán una anualidad a partir de la fecha de
posesión de los nombrados. con la posible prórroga por otro año a que
se refiere el artículo 432.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 433 de la reiterada Ley Orgánica.

Contra el'acuerdo de nombramiento pueden los interesados formular
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial,
a interponer en el plazo de quince días. a contar desde el siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de junio de 1990.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

16071 ACUERDO de 28 de junio de 1990, de la Comisión
Permanente, por el que se hacen públicos los nombramien
tos de Jueces de Provisión Temporal, efectuados por la Sala
de Gobierno del Tribuna/ Superior de Justicia de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 429 a 433 de la Ley
Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y en los artículos

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

16070 ACUERDO de 2I de j""io de 1990, de la Comisión
Permanente, por el que se hacen públicos los nombramien
tos ~réCluado.s por la Sula de Go[¡ie1'/1o del Tribunal
Superior dé Justicia de Anda/l/da.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 429 a 433 de la Ley
Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y en los artículos
primero a octavo del Acuerdo del Pleno de este Consejo General. de 15
de julio de ]987, y como consecuencia del concurso- convocado con
fecha 19 de abril de 1990, para la provisión temporal de Jos Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción que en el mismo se mencionan,
seguidamente se hace pública la relación de solicitantes que han
resultado seleccionados, en cuyo favor ha recaído nombramiento de la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía según
acuerdo de fecha 8 de junio de 1990, como Juez en régimen de provisión
temporal para desempeñar los Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ci.ón que se indican:

Tribunal Superior de Justicia de Anda/lIcra
Don Alejandro Roldan Barbero, para el Juzgado de Primera Instan

cia e Instrucción de Archidona (Malaga).
Don Miguel López Quevedo. para el Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción de Barbate de Franco (Cadiz).
Don Angel Antonio Moran Martínez. para el Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción número 2 de Cabra (Córdoba).
Doña Mercedes Gómez Henares. para el Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción número 1 de Cazarla (Jaén).
Doña Rosa Maria Lomba Suarcz. para el Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción de El Ejido (Alm_ería).
Don Juan Mariñas Nogales. para el Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción número I de La Línea de la Concepción (Cádiz).
Doña Luisa Romero Garrido. para el Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción número 1 de Lucena (Córdoba).
Don Juan de Dios Campos Coba. para el Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción número 1 de Peñarroya-Pucblonuevo (Córdoba).
Don Francisco Ortiz Perez, para el Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción número I de Pozablam:o (Córdoba).
Don Eugenio Carlos Avelló Casiel1es. para el Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción número 2 de Pozoblanco (Córdoba).
Don Jesús Alvarez Saavedra. para el Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción de Purchena (Almería).
Don Isidoro Ortega Guerra, para el Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción número 1 de Rota (Cádiz).
Don Manuel Pinar Diaz. para el Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción número 1 de Ubeda (Jaén).
Don Enrique Luis Alvarez Gonzalez. para el Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción número 3 de Velez~Málaga (Málaga).
Don Francisco Sanjuán del Real. para el Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción número 2 de Vera (Almeria).
Los nombramientos durarán una anualidad a partir de la fecha de

posesión de los nombrados. con la posible prórroga por otro año a que
se refiere el artículo 432.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 433 de la reiterada Ley Orgánica.

Contra el acuerdode nombramiento pueden los interesados formular
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial,
a interponer en el plazo de quince días. a contar desde el siguiente a su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 21 de junio de 1990.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial, .

HERNANDEZ GIL
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funcionaria del Cuerpo de Profesores de EGB. como Directora provin·
cial de Educación y Ciencia en Avi la.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid, 1 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 16 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación. Alfredo· Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCJON de 18 de junio de 1990. de la Secretaria de
Estado de Universidades e lJll'cstigación. por la que. en
ejecución de semcncia. se dan ({cCIOS retroacti\'Os al nomo
bramil'JllO de don Roherro RalJlón Soler, como Profesor
titular de Cllil'ersidad, ell \'irllld de pruebas de idonádad,
área de ((Cirug(a».

Por Resolución de la Dirección General de Enseñanza Superior de
fecha 23 de abril de 1990 «((Boletín Oficial del EstadO) de 18 de mayo)
concedió plazo a don Roberto Ramón Soler para presentar la documen
tación acreditativa de las condiciones exigidas en la Orden de convoca
toria de pruebas de idoneidad a efcctos de poder efectuar su nombra:
miento de Profesor titular de Universidad. área de «Cirugía». en
ejecución de sentencia de la· Audiencia Territorial de Barcelona, cuyo
nombramiento fue dispuesto por Orden de 30 de enero de 1990;

Recibida la documentación y hechas las oportunas comprobaciones,
se obserba que. en virtud de concurso convocado por la Universidad de
Barcelona, don Roberto Ramón Soler ya ostenta la. condición de
Profesor titular de Universid:Jd, cn el área citada. med13nte nombra
miento cfectuado por el Rectorado de la Universidad de Barcelona en 6

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCJON de 28 dejunio de 1990, de la SubsecretarIa,
por la que se adjudican los puestos- de trabajo de Jefe de
Asesor{a Jur{dica Pro~·incial J' Letrado «A» en la Adminis
tración de la Seguridad Social, convocados por Orden de 22
de marzo de 1990.

Por Orden de 22 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28), se convocó concurso para la provisión d~ puestos de trabajo
vacantes en la Administración de la Seguridad SOCia\. y de acuerdo con
lo previsto en la base décima de dicha convocatoria. así como la
propuesta formulada por la Comisión de Valoración de Méritos contem
plada en la base octava, esta Subsecretaría acuerda:

Primero.-Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración de
Méritos y adjudicar los puestos de trabajo de Jefe de Asesoría Jurídica
Provincial y Letrado «A» que se relacionan en el anexo 1 a los
funcionarios que asimismo se especifican.

Segundo.-EI plazo de toma de posesión del nuevo puesto de trabajo
obtenido será de tres días si radica en la misma loeahdad o de un mes
si radica en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio activo.
Dicho plazo comenzará a contarse a partir del siguiente al del cese. que
deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes a la publicación de

de mayo de 1988· (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio). con
número de Registro de Personal 3621532457. por lo que resulta
evidente que la sentencia únicamente puede incidir en los efectos de tal
nombramiento. en el sentido de que deben ser los mismos que se dieron
a los aspirantes, aprobados por la correspondiente Comisión de Pruebas
de Idoneidad. en primera convocatoria. derivados de la Resolucion de
esta Secretaría de Estado de 4 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 21 l. por la que fueron nombrados Profesores titulares de
Universidad. en el área de «Cirugía». En consecuencia.

Esta Secretaría de Estado ha resucito. de una parte, dar por ejecutada
la sentencia referenciada en cuanto al nombramiento de don Roberto
Ramón Soler como Profesor titular de Universidad. y, de otra parte,
ordenar que la inscripción del interesado como funcionario de carrera en
el mencionado Cuerpo. área de «Cirugía», tenga efectos de la fecha en
que fueron nombrados los aspirantes aprobados por la Comisión,de esta
área. en primera convocatoria de pruebas de idoneidad, acto que se
produjo por Resolución de esta Secretaría de Estado de 4 de enero de
1985 ((Boletín Oficial del Estado» del 21).

Por la Universidad de Barcelona. en la que se encuentra destinado
el señor Ramón Soler. se procederá a comunicar la oportuna modifica
ción al Registro Central de Personal. y ar abono de las cantidades que
pudieran corresponderle. una vez practicada la liquidación por difercn-·
cias entre la fecha real de su posesión y la que debe darse. en virtud de
lo anteriormente expuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento yefcctos. ,
Madrid, 18 de junio de 1990.~P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Enseñanza Superior. Francisco Javier Fcrnández
Vallina.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

la Resolución del Secretario de Estado para la Administración Pública,
adjudicando destino a los funcionarios de carrera de nuevo ingreso en
el Cuerpo de Letrados, al amparo de la oferta de empleo público
de 1989. . .

No obstante, en ningún caso podrá aplazarse la fecha de cese, en el
puesto de trabajo de origen, por un ticmpo superior a tres meses,
período de tiempo que, con carácter excepcional, se regula en el artículo
18 del Real Decreto 28/1990, de 1,5 de enero, a cuyos efectos el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social tramitará ante el Secretario de
Estado para la Administración Pública la preceptiva autorización.

Tercero.-EI personal que ha obtenido destino a través de este
concurso no podrá participar en concursos de méritos que convoque
tanto la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del
puesto que se les adjudique en la presente Orden. salvo que participen
únicamente para cubrir vacantes en este Ministerio.

Cuarto.-Los destinos adjudicados se consideran de carácter \"olunta
rio y, en consecuencia, no gencran derecho al abono de los gastos de
viaje.

Quinto.-Contra..esta Resolución,que· es. definitiva, puede interpo
nerse recurso de reposición. previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día- siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo establecido en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, 28 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.
Ilmo. Sr. Director ge'neral de Personal.

DATOS ptRSOIlALUPUESTO ADJUOll:olDO

LOCALIw.D.. PUESTO '" '" P1l0~I"CU,

L~trado A D,P. INSS ,. • ALDACErE

Letr,.do A D.P. INSS ,. • ALlCAN'tE

L~trado A O.P. INS$ ,. ASTURIAS

l~tr ..do A O.P. IN'::S " ASTURIAS

l~trado A P.P, INSS ,. • BAUARE$

J~f.. Aus. Jurld. O.P. INSS " BALEARES

Letrado A P.P. INSS ,. IlAIICELONA

L.. trado A O.P. INSS ,. • BARCELONA

Letrado A D.P. l/lSS " • BARCELONA

Letrado" O.P. II~SS
,. • BllIlCELDNA

Letrado A D.P. INSS ,. • BURGOS

• L.. tr ..do A O·P. !JjSS " CAOIZ

Plr!STO

Letr;odo A D.P. INSS

oESltllTA

OESltIlT,.

OESIERTA

DESIERTA

Latrado A O.P. INSS

DESIERTA

OESIERU

OESIU'l'A

DESIEIITA

DESIERTA

L~t.r.do A O.P. INSS

PlJES'l'D 01: CESI:

LOCA.L1 D.uI
PIiOVlItCIA

24 SS BARCEI.ONA

24 SS LAS PAL"V_~

24 SS I(1I.LA(;A

¡l,Pr.lLlOOS y lIoKJIU:

IIAH 1I014EIIO, ",. del Rosario

CASAllO MAIITINEZ. Santiago

II.I.P.
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